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a) la variación de la información consignada en la Ficha 
Técnica sustentada en los documentos técnicos o en la 
homogeneización realizada por las entidades públicas, 
asegurando que no cambie la condición de bien o 
servicio común; y, b) mejoras en la presentación de la 
información contenida en la Ficha Técnica identificada 
en los procesos de sostenimiento del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, para coadyuvar a una mejor 
comprensión de dicho instrumento;

Que, los Documentos de Información 
Complementaria referidos en el numeral 110.3 del 
artículo 110 del Reglamento, contienen información 
sobre las exigencias normativas sectoriales que debe 
cumplir el proveedor del bien o servicio e información 
relacionada con la comprobación de su calidad y/o 
evaluación de la conformidad, conforme a lo señalado 
por el numeral de 8.2.1 de las Disposiciones Específicas 
de la Directiva. Cabe precisar que, dichos documentos 
se encuentran referidos en el ROF como Documentos 
de Orientación;

Que, los numerales 8.3.8 y 8.3.11 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva disponen que, con el informe 
de la Dirección de Estandarización y Sistematización en el 
que se recomienda la modificación de la Ficha Técnica y del 
Documento de Información Complementaria, la Jefatura 
de PERÚ COMPRAS, a través de Resolución Jefatural, 
aprueba la modificación de la Ficha Técnica del bien o 
servicio y del Documento de Información Complementaria 
en el Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC. 
Dicho documento resolutivo es publicado en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y en la 
sede digital de PERÚ COMPRAS;

Que, mediante Informe Nº 000106-2024-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización sustenta la modificación de ocho (8) 
Fichas Técnicas correspondientes al rubro Componentes 
y suministros de fabricación del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes – LBSC, basada en la adecuación de 
las Fichas Técnicas y en el marco de la implementación 
del Proceso de Sostenimiento Programado, lo cual 
no afecta la condición de bien común de los productos 
materia de evaluación;

Que, teniendo en cuenta la propuesta de modificación 
de Fichas Técnicas del rubro Componentes y suministros 
de fabricación, así como la identificación de cambios en 
la normativa aplicable, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización señala que, corresponde la modificación 
del Documento de Información Complementaria 
correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 000253-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica 
concluye que, conforme al sustento técnico expuesto 
por la Dirección de Estandarización y Sistematización, 
y de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aplicable, resulta legalmente viable la modificación de las 
Fichas Técnicas referidas, así como, la modificación del 
Documento de Información Complementaria en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; la 
Directiva Nº 009-2023-PERÚ COMPRAS, aprobada por 
Resolución Jefatural Nº 000178-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA; y, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 052-2019-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la modificación de ocho (8) 
Fichas Técnicas correspondientes al rubro Componentes 
y suministros de fabricación del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, de acuerdo al contenido del 

Anexo Nº 1, que forma parte integrante de la presente 
Resolución, conforme al siguiente detalle:

Nº DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN

1 ALAMBRE NEGRO RECOCIDO Nº 08 09

2 ALAMBRE NEGRO RECOCIDO Nº 16 09

3
MICROESFERAS DE VIDRIO TIPO I PARA 
PINTURA DE TRÁFICO

02

4
MICROESFERAS DE VIDRIO TIPO II PARA 
PINTURA DE TRÁFICO

02

5
PINTURA PARA TRÁFICO AMARILLA EN BASE 
AGUA

03

6
PINTURA PARA TRÁFICO AMARILLA EN BASE 

SOLVENTE

03

7
PINTURA PARA TRÁFICO BLANCA EN BASE 
AGUA

03

8
PINTURA PARA TRÁFICO BLANCA EN BASE 
SOLVENTE

03

* Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: 
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-
comunes.php

Artículo Segundo.- Modificar el Documento de 
Información Complementaria del rubro Componentes 
y suministros de fabricación del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, cuya Versión 08, forma parte 
integrante de la presente Resolución como Anexo Nº 2.

Artículo Tercero.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización que realice la 
publicación de la presente Resolución y sus Anexos en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 
SEACE.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Oficina de 
Tecnologías de la Información publique la Resolución 
Jefatural y sus Anexos en la sede digital de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.gob.pe/
perucompras), en la misma fecha de publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ALBERTO ZAPATA GALLO
Jefe de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS

2320807-1

Aprueban modificación de 18 Fichas 

Técnicas correspondientes al rubro 

Material, accesorios y suministros de 

plantas y animales vivos del Listado de 

Bienes y Servicios Comunes - LBSC

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000153-2024-PERÚ COMPRAS-JEFATURA

San Isidro, 2 de septiembre del 2024

VISTOS:

El Informe Nº 000102-2024-PERÚ COMPRAS-DES, 
de fecha 12 de junio de 2024, y el Informe Nº 000114-
2024-PERÚ COMPRAS-DES, de fecha 21 de junio 
de 2024, emitidos por la Dirección de Estandarización 
y Sistematización; el Informe Nº 000257-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, de fecha 20 de agosto de 2024, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es un Organismo Público Ejecutor, adscrito 
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al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 052-2019-EF, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS;

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-
EF, establece que, el procedimiento de selección de 
Subasta Inversa Electrónica se utiliza para la contratación 
de bienes y servicios comunes que cuenten con Ficha 
Técnica y se encuentren incluidos en el Listado de Bienes 
y Servicios Comunes - LBSC;

Que, el numeral 110.3 del artículo 110 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias (en 
adelante, el “Reglamento”), referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fichas técnicas de los bienes y servicios a incluirse 
en el Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, 
al que se accede a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado – SEACE, pudiendo ser objeto 
de modificación o exclusión, previo sustento técnico;

Que, el Anexo Nº 1 de Definiciones del Reglamento 
señala que, son bienes y servicios comunes aquellos que, 
existiendo más de un proveedor en el mercado, cuentan 
con características o especificaciones usuales en el 
mercado, o han sido estandarizados como consecuencia 
de un proceso de homogeneización llevado a cabo al 
interior del Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es 
el precio en el cual se transan;

Que, el numeral 8.3.7 de las Disposiciones Específicas 
de la Directiva Nº 009-2023-PERÚ COMPRAS, 
denominada “Disposiciones que regulan la gestión 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC”, 
aprobada por Resolución Jefatural Nº 000178-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA (en adelante, la “Directiva”), 
establece que, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización mediante informe recomienda a la 
Jefatura de PERÚ COMPRAS, la modificación de la 
Ficha Técnica, en atención a los siguientes supuestos: 
a) la variación de la información consignada en la Ficha 
Técnica sustentada en los documentos técnicos o en la 
homogeneización realizada por las entidades públicas, 
asegurando que no cambie la condición de bien o 
servicio común; y, b) mejoras en la presentación de la 
información contenida en la Ficha Técnica identificada 
en los procesos de sostenimiento del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, para coadyuvar a una mejor 
comprensión de dicho instrumento; 

Que, los Documentos de Información Complementaria 
referidos en el numeral 110.3 del artículo 110 del 
Reglamento, contienen información sobre las exigencias 
normativas sectoriales que debe cumplir el proveedor 
del bien o servicio e información relacionada con 
la comprobación de su calidad y/o evaluación de la 
conformidad, conforme a lo señalado por el numeral de 
8.2.1 de las Disposiciones Específicas de la Directiva. 
Cabe precisar que, dichos documentos se encuentran 
referidos en el ROF como Documentos de Orientación;

Que, los numerales 8.3.8 y 8.3.11 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva disponen que, con el informe 
de la Dirección de Estandarización y Sistematización en el 
que se recomienda la modificación de la Ficha Técnica y del 
Documento de Información Complementaria, la Jefatura 
de PERÚ COMPRAS, a través de Resolución Jefatural, 
aprueba la modificación de la Ficha Técnica del bien o 
servicio y del Documento de Información Complementaria 
en el Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC. 
Dicho documento resolutivo es publicado en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y en la 
sede digital de PERÚ COMPRAS;

Que, mediante Informe Nº 000102-2024-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización sustenta la modificación de ocho (8) 
Fichas Técnicas correspondientes al rubro Material, 
accesorios y suministros de plantas y animales vivos 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC; 
asimismo, mediante Informe Nº 000114-2024-PERÚ 

COMPRAS-DES sustenta la modificación de diez (10) 
Fichas Técnicas correspondientes al mismo rubro; siendo 
que ambas modificaciones se sustentan en la actualización 
de normativa de la referencia y en la implementación de 
resultados del Proceso de Sostenimiento Programado 
2023, lo cual no afecta la condición de bien común de los 
productos materia de evaluación;

Que, teniendo en cuenta la propuesta de modificación 
de Fichas Técnicas del rubro Material, accesorios y 
suministros de plantas y animales vivos del Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, así como la 
identificación de cambios en la normativa aplicable, la 
Dirección de Estandarización y Sistematización indica 
que, corresponde la modificación del Documento de 
Información Complementaria correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 000257-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica 
concluye que, conforme al sustento técnico expuesto 
por la Dirección de Estandarización y Sistematización, 
y de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aplicable, resulta legalmente viable la modificación de las 
Fichas Técnicas referidas, así como, la modificación del 
Documento de Información Complementaria en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; la 
Directiva Nº 009-2023-PERÚ COMPRAS, aprobada por 
Resolución Jefatural Nº 000178-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA; y, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 052-2019-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la modificación de 
dieciocho (18) Fichas Técnicas correspondientes al rubro 
Material, accesorios y suministros de plantas y animales 
vivos del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
de acuerdo al contenido del Anexo Nº 1, que forma 
parte integrante de la presente Resolución, conforme al 
siguiente detalle:

Nº DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN

1
AZUFRE COMO FUNGICIDA Y/O ACARICIDA 
PARA USO AGRÍCOLA

02

2 CAL HIDRATADA PARA USO AGRÍCOLA 02

3
FERTILIZANTE COMPUESTO GRANULADO NPK 
20-20-20

03

4 FERTILIZANTE SULFATO DE CINC 03

5 FERTILIZANTE SULFATO DE MAGNESIO 03

6 FERTILIZANTE SULFATO DE MANGANESO 02

7 FERTILIZANTE SULFATO DE POTASIO 03

8 FERTILIZANTE ULEXITA 04

9 FOSFATO DIAMÓNICO 04

10 MAÍZ AMARILLO DURO GRADO 1 05

11 MAÍZ AMARILLO DURO GRADO 2 05

12 MAÍZ AMARILLO DURO GRADO 3 05

13
SEMILLA DE DACTYLIS CULTIVAR POTOMAC, 
CLASE NO CERTIFICADA

04

14
SEMILLA DE RYE GRASS INGLÉS CULTIVAR 
NUI, CLASE NO CERTIFICADA

04

15
SEMILLA DE RYE GRASS ITALIANO CULTIVAR 
TAMA, CLASE NO CERTIFICADA

04
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16
SEMILLA DE TRÉBOL BLANCO CULTIVAR HUIA, 
CLASE NO CERTIFICADA

04

17
SEMILLA DE TRÉBOL ROJO CULTIVAR 
QUIÑEQUELI, CLASE NO CERTIFICADA

04

18 SULFATO DOBLE DE POTASIO Y MAGNESIO 04

*Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: 
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-
comunes.php.

Artículo Segundo.- Aprobar la modificación del 
Documento de Información Complementaria del rubro 
Material, accesorios y suministros de plantas y animales 
vivos del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
cuya Versión 09, forma parte integrante de la presente 
Resolución como Anexo Nº 2.

Artículo Tercero.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización que realice la publicación 
de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Oficina de 
Tecnologías de la Información publique la Resolución 
Jefatural y sus Anexos en la sede digital de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.gob.pe/
perucompras), en la misma fecha de publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ALBERTO ZAPATA GALLO
Jefe de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS

2320811-1

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera 
para financiar inversión a favor de la 
Municipalidad Distrital de Honoria

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000171-2024-DV-PE

Miraflores, 2 de septiembre del 2024

VISTO:

El Memorando N° 001829-2024-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial remite el 
Anexo N° 1 que detalla la Inversión, entidad ejecutora e 
importe a ser transferido, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación; 

Que, el literal c) del numeral 13.1 del artículo 13 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza a DEVIDA en 
el presente año fiscal, a realizar de manera excepcional, 
transferencias financieras entre entidades en el marco de 
los Programas Presupuestales: “Programa de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible – PIRDAIS”, “Prevención 
y Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 

el Perú”, precisándose en el numeral 13.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del artículo señalado en el párrafo 
anterior, establece que la entidad pública que transfiere 
los recursos en virtud al numeral 13.1 del mismo cuerpo 
normativo, es la responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron 
transferidos los recursos, precisando que éstos bajo 
responsabilidad, deben ser destinados sólo a los fines 
para los cuales se autorizó su transferencia financiera;

Que, mediante Informe N° 000040-2024-DV-HPO-
OPP-UINV, la Unidad de Inversiones de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto comunica la incorporación 
de la siguiente Inversión en la cartera de inversiones 
de DEVIDA para el año 2024: “Mejoramiento de las 
capacidades técnico productivas y calidad del cacao en el 
Honoria del distrito de Honoria - provincia de Puerto Inca 
- departamento de Huánuco”; 

Que, en el marco del Programa Presupuestal 
“Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible – 
PIRDAIS”, en el año 2024, DEVIDA suscribió una adenda 
al convenio interinstitucional con la Municipalidad Distrital 
de Honoria para la ejecución de la precitada Inversión, 
hasta por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 18/100 SOLES 
(S/ 1’041,699.18), cuyo financiamiento se efectuará a 
través de transferencia financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000236-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000001893 
y la respectiva conformidad del plan operativo de la 
Inversión;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la entidad ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la Inversión detallada en el Anexo 
N° 1, de conformidad con el plan operativo aprobado por 
DEVIDA, quedando prohibido reorientar dichos recursos a 
otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, la 
Dirección de Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción 
y Monitoreo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina General de Administración y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de UN MILLÓN 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE CON 18/100 SOLES (S/ 1’041,699.18), para 
financiar la Inversión a favor de la entidad ejecutora que 
se detalla en el Anexo N° 1, que forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice 
con cargo al presupuesto del año fiscal 2024 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“recursos ordinarios”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la entidad 
ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la Inversión descrita en el Anexo N° 1 de la presente 
resolución, quedando prohibido reorientar dichos recursos 
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